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A/SER-009444/2025 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

CONTRATO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS SEDES 

CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID. 

El 31 de diciembre de 2025 finalizan determinados contratos de servicios de 

mantenimiento y conservación de las instalaciones de diversas sedes administrativas 

adscritas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, actualmente en vigor, siendo 

necesario licitar un nuevo contrato que englobe la totalidad de las mismas. 

 

En cumplimiento de la normativa vigente en materia de seguridad industrial, se requiere 

que los mantenimientos de determinadas instalaciones (instalaciones eléctricas de baja y 

alta tensión, agua caliente sanitaria, puertas automáticas, etc.) sean realizados por 

empresas autorizadas y debidamente habilitadas para el desempeño de estas tareas, 

asegurando con ello el cumplimiento de la legislación técnica aplicable y la garantía de 

seguridad en los inmuebles. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se informa de que la Consejería de Cultura, 

Turismo y Deporte carece de medios personales y materiales suficientes para llevar a cabo 

la totalidad de las prestaciones objeto del contrato. Aunque se dispone de cierto personal 

de mantenimiento en plantilla, este resulta claramente insuficiente para cubrir el volumen y 

la complejidad técnica de los trabajos requeridos. Además, su horario no permite atender 

las necesidades de servicio en jornada completa y no disponen de formación especializada 

en todos los sistemas e instalaciones a mantener (climatización, electricidad, protección 

contra incendios, puertas automáticas, etc.). Por ello, resulta imprescindible acudir a la 

contratación externa de una empresa especializada que garantice la adecuada 

conservación, operatividad y seguridad de los edificios afectados. 

 

Por todo ello, se propone la contratación del servicio de mantenimiento integral, que incluirá 

tanto las operaciones preventivas como correctivas necesarias para preservar las 

condiciones óptimas de funcionamiento, conservación y seguridad de las instalaciones de 

las siguientes sedes adscritas a la Consejería Cultura, Turismo y Deporte, gestionados 

desde la Subdirección General de Análisis y Organización de la Secretaría General 

Técnica: 

 

• Edificio situado en la calle de Alcalá, 31, de Madrid. 

• Edificio situado en la calle de Talavera, 11, de Madrid. 

• Edificio situado en la calle de Arenal, 18, de Madrid. 

• Local situado en la calle de González Dávila, 18, de Madrid. 
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Periodo de vigencia: de 1 de enero de 2026 al 31 diciembre 2026. 

Periodo de prórroga: de 1 de enero de 2027 al 31 diciembre 2027. 

 

Importe de licitación: ....................................................... 118.915,18 € (con IVA). 

 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL 
DE ANÁLISIS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Irene Ortiz Calvo 
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INSTALACIONES DE MANTENIMIENTO OBLIGATORIO   SEGÚN NORMATIVA 

VIGENTE: 

 
INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN: 

 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión (R.E.B.T.) y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias (I.T.C.). En su artículo 20, sobre el mantenimiento de las instalaciones, 
se determina que: “Los titulares de las instalaciones deberán de mantener en buen estado 
de funcionamiento sus instalaciones”. 
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CENTRO DE TRANSFORMACIÓN: 

 

Real Decreto 3275/1985, de 12 de noviembre, por el que se establece el Reglamento 

de Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación. En su artículo 

12, sobre el mantenimiento de las instalaciones, se determina que: “Los propietarios 

de las    instalaciones, incluidas en el presente Reglamento, deberán presentar, antes 

de su puesta en marcha, un contrato, suscrito con persona física o jurídica 

competente en el que éstas se hagan responsables de mantener las instalaciones en 

el debido estado de conservación y funcionamiento”. 
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INSTALACIÓN DE ACS: 

 
 

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios (R.I.T.E). Establece las exigencias de eficiencia 
energética y seguridad que deben de cumplir las instalaciones térmicas en los edificios, 
destinadas a atender la demanda de bienestar e higiene de las personas. Aplicable a 
las instalaciones de producción de agua caliente sanitaria. 
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